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Bogotá D.C. 25-05-2026

Señor@
ANONIMO
Teléfono:      3133853435
Email: sianonimo@gmail.com
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta petición Radicado IDRD No. 20261800253802 Radicado 
SDQS No. 3196082026 / Solicitud de mantenimiento CEFE Tunal. 

  
Respetado señor anónimo, 

En atención a la solicitud presentada respecto al CEFE El Tunal, en la que refiere  
lo  siguiente:  “(…)  LA  ADMINISTRACION  ESTA  DEFICIENTE,  QUIERO 
PRESENTAR UNA QUEJA YA QUE. 1. EN EL BAÑO DE LOS HOMBRE UNA 
LLAVE DE AGUA LLEVA MAS DE UN MES DERRAMANDO EN AGUA. DESDE 
QUE  SE  FUE  EL  SR.  CARLOS  AVENDAÑO  SE  FUE,  NO  HAN  VUELTO  A 
HACER  EVENTOS.  QUISIERA  INFORMAR  QUE  ES  POSIBLE  QUE  EN  EL 
LOCAL DIAGONAL A LA ENTRADA COLOQUEN UNA CAFETERIA O ALGO 
SIMILAR. LO QUE AFECTARIA A LOS COMERCIANTES QUE YA ESTAMOS 
PAGANDO UN VALOR ALTO. (…)”, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – 
IDRD informa lo siguiente:

Respecto a la situación presentada en el baño de hombres, actualmente se vienen 
adelantando  las  actividades  de  mantenimiento  correspondientes,  con  el  fin  de 
atender  las  condiciones  evidenciadas  en  la  llave  de  agua  reportada  y  demás 
elementos  asociados,  conforme  a  las  verificaciones  técnicas  realizadas  en  el 
lugar.

Frente  a  las  inquietudes  relacionadas  con  la  realización  de  eventos  en  el 
escenario,  se  informa  que  continúan  desarrollándose  actividades  deportivas  y 
recreativas en el  marco de la  operación  habitual  del  escenario.  Así  mismo, la 
información relacionada con dichas actividades puede ser consultada a través del  
Portal Ciudadano y con la administración del parque.

En relación con la observación referente al  local comercial  ubicado diagonal al 
ingreso del escenario, se informa que actualmente se evidencia la adecuación de 
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IDRD 
un espacio destinado para actividad comercial en dicho sector. Cómo se observa 
en la siguiente imagen: 

Imagen No.1: CEFE Tunal – mayo 2026

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD continuará adelantando las 
acciones correspondientes en el marco de sus competencias y de acuerdo con la  
disponibilidad operativa y administrativa de la Entidad.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques. 

Anexos:   N/A
Copia: Administración CEFE Tunal - cefe.tunal@idrd.gov.co  

Elaboró: Liliana Carolina Castro Celis Ing. Contratista – Administración de Escenarios.
Proyectó: Liliana Carolina Castro Celis Ing. Contratista – Administración de Escenarios.
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez – Prof. Esp. Grado 11 – Área Administración de Escenarios. 

Liliana Bastidas Linares – Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques.
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques. 
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